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ANEXO QUE SE CITA

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 1.2 del anexo de la: Resolución de esta Dirección General
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981,
por la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre
equipamiento de' los tractores agrícolas y fon¡tales con bastidores o
cabinas de protección para casos de vuelco.

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-El Director general. Daniel
Trucba Hcrranz.

Motor: Denominación
Combustible empleado

«Case Intemationah).
745 S FWD.
Ruedas.
«.,J. I. Case Europe Ltd.», Doncaster

(Gran Bretaña).
J. 1. Case, modelo 239.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Consumo atmosféricas

tractor esxe•
a la toma 'el ICO

do Toma (grjCV Tcmpe- Presión
fu('rza Motor d, hora) ratura (mm. Hg)
lCV) fuerza rC)

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Case Intemationah>, modelo 745 S FWD.
cuvos datos homologados' de potencia y consumo figuran en el anexo.

. 2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 64 CV.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub:
grupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981,
'por la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 197~,sobre

equipamiento dp los tractores agrícolas y forestales con bashdores o
cabinas de protección para casos de vuelco.

Madrid, 26 de septiembre de I 99 l.-El Director general, Daoiel
Trueba Herranz.

Motor:· Denominación
Combustible empleado

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

ANEXO QUE SE CITA
«Case Internationab>.
745 S.
Ruedas.
«J. 1. Case Europe Ltd.», Doncaster

(Gran Bretaña).
J. I. Case, modelo 2)9.
Gas-oi!. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
de' (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
"~.a [a toma cí ICO

de Toma (~'ICV Tempe- Presión
fuerza Molor de oro) ratura (mm.Hg)
(CV) fuerza ('C)

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

II. Ensayos complementarios.

Datos observados .. 58,3 2.000 1.000 209 19 701

Datos referidos' a
condiciones atmos-
féricas normales 63,6 2.000 1.000 - 15,5 760

al Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
rcvolucionés por minuto de la toma de fuerza.

L Ensapo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la. toma de fuerza.

Datos observados 58.3 2.000 1.000 209 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales 63,6 2.000 1.000 - 15,5 760

Datos observados 57,0 1.9'20 540 211 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 62,2 1.920 540 - 15,5 1·760

bl Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo
luciones por minuto- designada como nomi~

nal por el fabricante para toda clase de traba
jos.

11. Ensayos complementarios.

al Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados 57,0 1.920 540 211 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 62,2 1.920 540 - 15,5 760

26818

Datos observi;ldos 62,7 2.300 1.150/647 209 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 68,4 2.300 1.150/647 - 15,5 760

IIJ. Obserraciones:

26817 RESOLUClON de 26 de septiembre de 1991, de la Diree·
ciÓ/1 Ge/1('ral de ProdlU'ClOI1CS J' Afercados Agl'fcolas, por la
que se resl/e/re la homulogación genérica de los tractores
marca «Case ¡"temutiona!», modelo 745 S FnD.

Solicitada por «Pegaso Agrícola, Sociedad Anónima», la homologa
ción de los tra('tores que sc citan, realizadas las vcrificaciones precepti
vas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia,
a efcctos de su potclKia de inscripción .. con los de la marca «lnternatio
nah), modelo 745 S. dc conformidad con !o dispucsto en la Orden de 14
de febrero de 1964, por la que se establece el procedimiento de
homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

b) Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo
luciones por-minuto- designada como nomi
nal por el fabricante. .

Datos observados 62,7 2.300 1.150/647 209 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 68,4 2.300 1.150/647 - 15,5 760

RESOLUClON de lO de Oc/libre de 199/, de la Dirección
General de Producciones y Alereados Agdeofas, por la que
se rcsueh'c la hOl1wlogación de la estructura de protección
marca «Sekllra». modelo 582, tipo' cabina con dos puertas.
válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Parés Hermanos, Sociedad Anónima»,· y supe·rados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio


